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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la demandada, por conducto de apoderado judicial, presentó memorial solicitando 

reconocimiento de personería para actuar en el proceso. 

 

En la fecha, 07 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT 75.068.872    

DEMANDADO:  REINERIO SUÁREZ TORO C.C. 75.106.686 

 ELVIRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ C.C. 1.053.780.218 

RADICADO:  170014003010-2022-00607-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se le reconoce personería para actuar al 

abogado MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ con cédula de ciudadanía No. 

1.019.018.184 y tarjeta profesional 227.540 del C.S. de la Judicatura, en representación 

de ELVIRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, conforme a las facultades que le fueron conferidas en 

el poder. 

 

Por su parte, atendiendo a que el 3 DE FEBRERO DE 2023, la codemanda ELVIRA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ compareció a notificarse personalmente de la demanda, el 

término para contestarla corrió así: 

 
COMPARECENCIA PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE: 3 de febrero de 2023. 

DÍAS PARA PAGAR: 6, 7, 8, 9 y 10 de febrero de 2023. 

DÍAS PARA PROPONER EXCEPCIONES: 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de febrero de 2023 

 

Atendiendo a que el 16 DE FEBRERO DE 2023, fue presentado escrito de contestación a 

la demanda, se tiene que por su parte, la demanda fue DEBIDAMENTE CONTESTADA. 

 

En cuanto al codemandado REINERIO SUÁREZ TORO, a quien el 18 DE ABRIL DE 2023 le 

fue entregado el mensaje de notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022, y 

quien por auto del 1 DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD se tuvo por debidamente 

notificado; el cómputo del término para contestar la demanda corrió así: 

 
ENTREGA DEL MENSAJE: 18 de aril de 2023 

DÍAS EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 19 y 20 de abril de 2023. 

EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 21 de abril de 2023. 

DÍAS PARA PAGAR: 24, 25, 26, 27 y 28 de abril de 2023. 
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DÍAS PARA PROPONER EXCEPCIONES: 24, 25, 26, 27, 28 de abril de 2023, 2, 3, 4, 5 y 8 de mayo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta que vencido el término de traslado, el referido demandado se 

abstuvo de ejercer su derecho de contradicción, se tendrá la demanda, en cuanto a 

él respecta, por NO CONTESTADA. 

 

Por último, se CORRE TRASLADO a la parte demandante de la contestación de la 

demanda y las excepciones de mérito propuestas por ELVIRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ por 

el término de DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 443 

del Código General del Proceso, precisando que si bien el 17 DE FEBRERO DE 2023 se 

había incluido en la lista de traslados dicho escrito, tal actuación debe tenerse por 

ineficaz, en la medida que en dicha fecha el contradictorio no había sido integrado, ni 

se había decidido sobre el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 094 el 08 de junio de 2023 

Secretaría 
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